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CONVENIO ESPECÍFICO DE . COLABORACióN· PARA .. LA UTILIZACIÓN DEL · SISTEMA·' 
ELECTRÓNICO ·DE RECEPCIÓN DE' DECLARACIONES DE ·SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES DENOMINADO "DECLARACHIAPAS" QUE· CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL· 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE' LA FUNCIÓN PÚBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR. ·EL M. EN ADMÓN. JAIME 
ANTONIO FARÍAS MORA, ASISTIDO POR El LIC; SERGIO DE LA CRUZ GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER [)E )DIRECTOR GENERAl DE' RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, El 
C. GILDARDO CAPETILLO ARÉVALO, EN SU CARÁCTER DE· DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

• APOYO TÉCNICO E INFORMÁTICO V El M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE 
LA UN lOAD DE APOYO JURÍDICO, A QúiENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ·"LA · 
SFP"; Y POR.OTRA-PARTE EL LIC. JORGE SUÁREZ MORENO, PRESIDENTE •MUNICIPAL DEL 
H. ·AYUNTAMIENTO ·CONSTITUCIONAL DE'l·TENOSIQUE, TABASCO ,y LA-.L.A.E. LETICIA 
MONJARAZ LÓPEZ, SÍNDICA DE HACIENDA,i·ASISTIDOS POR LA l:.C,P .. SALLV DEL CARMEN 
MARÍN · BOLÓN, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA MUNICIPAL; . A 'QUIENES EN · LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "El AYUNTAMIENTO" V. EN• CONJUNTO SE LES REFERIRÁ
COMO/ 'LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que con fecha 27-de·mayo·de 2015, seJ publicó en el . Diario Oficial de' la Federación el 
deereto por el ·que se reformaron,-adiciortaron. y derogaron diversas disposiciones de la 
Consti~ución ·Política · de ·los .Estados· Unidos · Mexicanos, en materiá· de combate a la 
corrupción, a través del cual se estableció la.obligaaión de todos.los servidores pút;llicos de 
presentar, bajo protesta' de decir' verdad, ·su declaración de situación patrimonial y de 
intereses ante ·las autoridades competentes, en los términos que determine la ley. 

2. Que el18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial.de·ia Federación·el decreto por 
el que se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Resporisabilidades\'Administrativas ·y la Ley. Orgánica del .Tribunal Federal de· Justicia 

Administrativa. 

3. Que .en términos de· los artículos 108 párrafo último; dé· la Constitución Política de los' 
Estados Unidos Mexicanos; 32:, 33, .34, 46; 47 y 48! párf.afo ·segundo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, . todos· :los servidores p'úblicos están obligados a 
presentar de manera electrónica su declaración de .. situación:patrimonial ·y de intereses, 
bajo protesta de decir verdad, ante las secretarías o su respectivo órgano interno de control, 
en los formatos aprobados por el Comité Coor.dinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

4. Que .mediante Acuerdo publicado ·en el Diario Oficial de la Federación· el ·14 a e julio de 
2017, el Comité Coordinador del· Sistema Nacional Anticorrupción determinó que la 
obligación' de. presentar la declaración de sitaad ón patrimonial y-de intereses conforme a. 
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los artículos 32 y 33··de la ley General de Responsabilidad-es Administrativas, sería exigible 
a partir de que se dieran a conocer de man·era oficial los formatos que se aplicarían para su 
presentación y que estos fueran operables. 

S. Que por ·Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Féderación el 23 de septiembre. de . 
2019, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emitió los nuevos 
formatos de declaración de situación patrimonial y de inte·reses, asf como las normas e 
instructivo para su llenadél'y presentación. • 

6. Que pdr Acuerdo publicado en. el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 
2019, tel Cómité·Coordinador.del Sistema Nacibnai ·Anticorrupción dio a conocer qúe los 
for'matos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente 
operables con el Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia:· 
de Presentación de Declaración Fiscal de la Plataforma Digital Nacion<JI, así como el inicio . 
de. la obligación· a cargo de todos los servidores públicos .de presentar su declaración de 
situación patrimonial y de intereses en los mismos, la cual, tratándose en los ámbitos estatal 
y municipal, comenzará a partir del1 de mayo de 2021. 

1. Con la finalidad de que las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
lleven un control claro y transparente de la situación patrimonial y de intereses de los 
servidores públicos, el Gobler:no del ' Estado Libre y Soberano del Estado . de Tabasco, en 
fecha 13 de noviembre de. 2020, celebró con el Pdder Ejecutivo. deL Estado de Chiapas,- el · 
Convenio Único de Colaboración del Sistema electrónico de recepción de declaraciones de 
situación patrimonial y · de intereses denominado "DECLARACHIAPAS"; para que el 
Gobierno del Estado de Tabasco contara con. un sistema de declaración de situación . 
patrimonial y de intereses, que permita vigilar, controlar y fiscalizar el patrimonio de los 
ser~idores públicos de la administración pública estatal. 

8: Que .el secretario de la Función Pública solicitó mediante· oficio SFP/0609/03/2021 de 
fecha 09 de marzo de 2021 a la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del estado de 
Chiapas, la autorización de conformidad con la cláusula Tercera del convenio celebrado en 
fecha 13 de · noviembre de ·2020, para que el m>mbre de dominio· que se ·utilice para la. 
operación del sistema electrónico de: recepción de·declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses sea "Declar@Tabasco", autorización. que. fue . concedida mediante oficio 
SHyFP/000392/2021 de fecma 17 de marzo de 2021.· 

· 9. la cláusula Tercera del citado convenio;•establece que la Secretaría de. la Honestidad y 
Función Pública del estado de Chiapas, en su carácter de titular de los derechos morales y 
pátrimoniales de autor, de conformidad con los. artículos. 30, 10~ y .106 fracción 111 de la. ley 
Federal del Derecho de Autor; otorga ·a ."LA . SFP'~ autorización para que ésta ·pu.eda 
sublicen·ciar. de manera no exclusiva dicho sistema, con· otros poderes o entes públicos del 
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estado de·Tabasco y sus municipios, mediante' la suscripción de Convenios.Específicós de 
ColaboraCión, con la finali!!lad de recepcionar las declaraciones de situación patrimG>nial y 
de intereses de los servidores públicos. 

10. Que dicho sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar. la 
declaración de situación.patrimonial y de intereses de manera inicial, de modificación y de 
conclusión, que permite capturar la información de la declaración de situación patrimonial 
y de intereses que corresponda y enviarla por vía electrónica, fortaleciendo· la actividad de 
recepción y registro de dichas dedaraciones de·los sujetos obligados· por la ley. 

11. Que la firma del presente Convenio Específico de Colaboración, será de utilidad para 
facilitar a los servidores públicos del ayuntamiento, el cumplimiento de la, obligación de . 
presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación patrimonial y de 
int.ereses por inicio, modificación V ·conclusión ·en· términos ·de ·la Ley General de. 
Responsabilidades Administrativas. 

Por lo anterior,- en el marco del Convenio único de Colaboración· del sistema electrónico de 
recepción de declaraciones de situación patrimonial . y de intereses denominado 
"DEClARACHIAPAS", así como de · la legislación ·vigente, "LAS· PARTES"' han:. deCidido 
coordinar sus acciones para· aprovechar el referido sistema; de conformidact· con las 
siguientes: . ,·· 1 ·, • , .... . .. , 

: .~ . :. 4 

DECLARACIONES 

1. DE "LA SFP" 

1.1 Que la Secretaría de la.función Pública es una dependencia de la administración pública 
centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, S y 29 fracción XIV y 43 
de la· Ley Orgánica del Poder Ejecutiv,o del Estado de -Tabasco. 

1.2 Que el 08 de enero de 2019, el M. én Admón. Jaime Antonio Fa rías Mora, fue nombrado 
por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional de·l Estado ·de 
Tabasco, secretario de la Función Pública, por lo que se encuentra .plenamente facultado· 
para suscribir. el presente G:onvenio Específico ·,de Colaboración de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política·del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
S, 9 fracción VIII, 14 fracción X, 25 y 43 de la Ley Orgánica del Póder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, así como 11 fracción· XIV .qel Reglamentó.lnterior de .la Secretaría de la· Función 
Pública •. 
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1.3 Que se encuentra asistido en la celebración del presente Convenio Específico de 
Colab0ración .por el Lic. Sergio de la Cruz Gómez; Director Gen'eral de Responsabilidades 
Administrativas, el C. Gildardo Capetillo Arévalo, Director de la Unidad de Apoyo Técnico e 
Informático y el M.D. Juan Antonio Ross Balcázar, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, de 
conformidad con los articulas 15 fracciones IV, XII y XXI, 18 fracciones. 1, 11 y XII ·y 36 
fracciones XXV, XXVI y XXXII del Reglamento Interior de.la Secretaría de la Función Pública. 

1.4 Que para los efectos· legales del presente Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio legal,•el ubicado en Av. Paseo Tabasco, No. 1504, colonia Tabaseo 2000, 
Centro Administrativo de Gobierno, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

2. DE "El AYUNTAMIENTO~': 

2.1 De conformidad·con los artículos llS·de la Constitución Pólítica· de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 y 
2 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre, investido 
de personalidad jurídica propia~ ·es la: base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para· 
administrar su hacienda; su función primordial es permitir el gobierno democrático para el 
constante' mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, ·.mediante la. 
prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plena facultad para celebrar el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

2.2 El Presidente Municipal y la Síndica de Hacienda son autoridades municipales y el órgano 
ejecutivo del ayuntamiento, previsto en los artículos 36 fracción XII, 64 fracciones 11 y 111, 65 
fracciones 1 y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; por ende 
están facultad.os.1para . realizar las acciones necesar-ias tendientes a lograr· el desarrollo 
municipah. 

2.3 Que el Lic. Jorge Suárez Moreno/ Presidente. Municipal y la L.A.E. leticia Monjaraz López; 
Síndica de Hacienda, acreditan su personalidad con la constancia de mayoría y validez 
otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Participación. Ciudadana del Estad.o de 
Tabasco, de fe'cha 10 de junio de 2021, así como con el acta de sesión solemne del H. Cábildo 
de fecha OS 'de octubr~ de 2021, en la que consta la· toma de posesión e instalación del H. 
Cabildo, para el ejercicio constitucional 2021-2024,- lo anterior·en términos de los artículos 

23 párrafo segundo, ·25 y 26 de la ley Orgánica de .los Municipios del Estado de Tabasco. ·• 

2.4· En su carácter de· Presidente Municipal,· el Licdorge Suárez Moreno y la LA, E. leticia' 
Monjara·z lópez, Síndica de Hacienda, cuentan con las facultades para suscribir y celebrar 
el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 36 fracción XII y 65 de 
la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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2.5 Asiste al Presidente Municipal, la L.C.P. Sally del Carmen Marín Balón, Contralora 
Municipal, con las atribuciones que le confiere el artículo 81 fracción VIII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; a quien el Presidente Municipal designa en este 
acto, para que, en el ámbito de su competencia, dé seguimiento a las acciones convenidas 
en' este acto jurídico. 

2.6 La L.C.P·. Sally dei ·Carmen Marín Balón; acredita su personalidad con el nombramiento ' 
de fe<!ha.OS dé octubre .de 2021, expedido por el -Presidente Municipal, el Lic. Jorge Suárez 
Mbreno. 

2.7 Que para los efectos legales del presente.Convenio Específico.de Colaboración; senala 
como domicilio legal, el ubicado en calle 21 sin número entre paseo de la lealtad y calle 28, 
colonia Centro, C.P. 86901, Tenbsique, Tabasco. .. l. · 

3. DE "LAS PARTES": 

3.1 Que se reconocen mutuámente·la personalidad, capacidad jurídica y legal que ostentan, 
·mismas que' al momento de suscribir el· presente Convenio Específico de Col'aboración, no 

les han sido r-evocadas, modificadas, ni liil\itadas en forma alguna, consistente en otorgar a 
"EL AYUNTAMIENTO'~ el servicio de hospedaje de-información en el sistema electrónico de.· 
rece.pción de· tdeclaraciones · de situación p_atrimonial: y de intereses idenominado, 
"DECLARACHIAPAS" hasta el 31 de diciembre de 2024, para· posteriormente entregar la 
información y conceder la sublicencia de uso no exclusivo del sistema, así como el código 
fuente de los programas que lo integran en. los términos pi:etisados más adelante. ·· · · 

... ;,. ., .· 
En efecto, "EL AYUNTAMIENTO" en términos del hospedaje acepta que "LA SF()." resguarde. 
la , información de sus !servidores · públicos. el tiempo que dure el presente Convenio 
Específico de Colaboración,· con base ·en las cláusulas que confor.man el mismo. 

•''1 

., 
. ·' 

3.2 Que el presente instrumento jurídico no implica la creación, modificación o delegación 
de fa.cultades.a cargo o a Javor de ~'LA SEP", o de "EL AYUNTAMIENTO" distintas a las que 
actl!lalmente les confieren las disposiciones jurfdicas que rigen su ámbito de competencia. 

1 ••• 

3.3 Que están en la mejor disposición de apoyarse, sumar esfuerzos y que cuentan con la 
infraestructura· y los reeursos materiales, humanos y técnicos, necesarios para cumplir con· 
el ·objeto,dei presente. instrumento jurídico, · · · 

• 1 • : . 1' ' ~ . . . 
3.4 Que el -presente ConVenio Especifico de Colaboración, se suscribe conforme a las leyes 
y demás normatividad federal y estatal aplicables; . '· ·. ·· · ' 
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Que es su deseo celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, conforme a las 
siguientes·:· 

C LÁ.U S U L'AS 

PRIMERA.- El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto establecer los 

términos y condiciones mediante los cuales "LA SFP" otorga el servicio de hospedaje de 

información .. en el sistema electrónico de recepción de declaraciones . de situación· 
patrimonial y de intereses denominado "DECLARACHIAPAS" a "EL AYUNTAMIENTO" hasta 
el 31 de diciembre de 2024, para posteriormente entregar la información y conceder la 
sublicencia de uso no exclusivo del sistema, así como el código fuente de los programas que 
lo integran, en los términos precisados más adelante . . · · 

t.-: \. .. 1 

SEGUNDA.- uLAS PARTES" se comprometen ·a lo siguiente: 

"LASFP" a: •·. 

a) Otorgar·el ser.v,icio de hospedaje de información hasta el31 de diciembre de 2024, a "El: 
AYUNTAMIENTO", en el sistema electrónico de recepción de .declaraciones de situación 

patrimonial y de tntereses denominado "DECLARACHIAPAS", en los términos señalados en 
. el presente .Convenio Específico de. Colaboración Y· el cual consiste exclusivamente en el 

resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de interés, a los cuales solo tendrá 
acceso "EL AYUNTAMIENTO".. . ' 

b) Una vez que r'EL AYUNTAMIENTO'~ cumpla él· plazo señalado en el inciso que·. antecede, 
"LA SFP" otorgará a "EL AYUNTAMIENTO" la sublicencia de uso no exclusivo y el uso 
gratuito de' los códigos fuentes ·del sistema electrónico de recepción de dedara<;iones·de 

situación patrimohial y de intereses denominado "DECLARACHIAPAS" para el apoyo de sus 
funciones sustantivas, asf como la información que esta secretaria tiene en: resguardo en·la · 
modalidad de hospedaje; 

' •• ~.. . • • 1 . "'·; ' . . . ~ . 

c) ·EI otorgamiento de la ·sublicencia de uso no exclusivo y de los códigos fuentes, no implica 
obligación alguna de '~EL AYUNTAMIENTO" para adecuar; modificar;· transformar o sustituir, 

· total o parcialmente, el contenido de los mismos; y 
•... -·' 

d) Otorgar un link para los efectos de que·"ELAYUNTAMIENTO'f publique la versión pública· 

de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de sus servidore~ públicos, en: 
términos del artículo 76 fracción XII de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pú~lic~ del Estado de Tabasco, en .r.elación con los .. Liheamientos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de DatosiPersonales, asf como usuario 
y contraseña para la administración de la información. 
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a) Contar con los requerimientos mínimos necesarios para que cuando "LA SFP" le otorgue 
a·.título gratuito la sublicencia de uso no exclusivo del sistema,.así como el código fuente.de 
los programas. que lo integran, pueda operarlo y administrarlo correctamente; 

b) Recibir , de· 11LA SFP" el . derecho· de la sublicencia de u sol no exclusivo del sistem·a. 
electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
denominado "DECLARACHIAPAS'~, así como el código fuente de los programas informáticos 
que lo integran;. · .;... . · 1 • 1 

e) Operar·el sistema electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y ·· 
de intereses denominado 11DECLARACHIAPAS" de acuerdo con la normatividad'en vigor, 
con sujeción a lo -establecido en el presente · Convenio Especffico de Colaboració'n y 
conforme a los requerimientos técnicos que señale 11LA SFP"·; 1 

• ··~ • 

d) "El AYUNTAMIENTO" en términos del hospedaje, acepta que 11LA SFP" resguarde la 
información de sus servidores públicos< hasta el 31 de diciembre de 2024, con base en las 
cláusulas que.conforman el mismo; por lo que al término de la modalidad de hospedaje se 
compromete· at~dir a 11LA SFP.'' por la información qué· se tiene en resguardo, así como_ el 
código fuente de los programas que lo integran; y 

; .· ., 

e) Por 11ElAYUNTAMIENTO'-' ·en cumplimiento de los articulas 57 y 102 de la Ley Federal del ~ 

Derecho de Autor, siempre deberá mencionar a la Secretaría de la Honestidad y Función . J 
Pública del estado de Chiápas,. como·titular de los derechos de ·autor, antes o después de · 
utilizar el sistema · "DECLARACHIAPAS'!, y. lo registrará con el nombre de dominio que .· 
considere ádecuado para.la operación ·de clichcisistema electrónico en sus Instalaciones;· lo 
cual deberá notificar por escrito a '~LA SFP": · . ~ . 

TERCERA~- 11El AYUNTAMIENTO'~,· se obliga a utilizar el sistema electrónico de-recepción · 

de declaraciones de situación patrimonial y de intereses· denominado 110ECLARACHIAPAS" }.; .. 
de acuerdo con la normatividad que lo rige y acorde a lo establecido en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. Por lo que.·.en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia, transferirá el. uso de los sistemas referidos a terceros públicos o privados 
queda prohibido su uso con fines distintos a los convenidos én ·el presente instrumento, así 

como lucra( con dicho sistema en cualquiera de sus modalidades. ~ . . . . 1 

CUARTA.- 11LA SFP" otorga a "EL AYUNTAMIENTO", hasta el 31 de diciem re de 2024, .el 
servicio de · hospedaje de inform~ción en el sistema · éleétrónico de eceptlón de 
dedar.aci'ones de situación patrimonial y de:·intereses denominado 110ECLARACHIAPAS", . \ 
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con el fin de que los servidores públicos estén en posibilidades de llenar y presentar de 
forma electrónica sus declaraciones de situación patrimonial y de inte'reses de acuerdo con 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás aplicables. 

., !. ~ ~ - ; . . . : .,' 

En caso de no dar cumplimiento a lo establecido en el inciso d) de la Cláusulá Segunda de. 
"EL AYUNTAMIENTO" del presente Convenio Específico de Colaboración "LA SFP'I. a partir 
del término de la vigencia se deslinda de cualquier responsabilidad por la pérdida de 
información, por ID' que no estará obligada.al resguardo-y. tratamiento de la ·misma.• 

tí -~ ·,, · 
(' . : 't ' ·' ·· ' 1 • :· 

Dicho servicio no .concede derecho· alguno a favor de "EL AYUNTAMIENTO" para ·adecuar; 

modificar, transformar o sustituir total o parcialmente el contenido del sistema. : · 

QUINTA.•: "LA SFP" ·dentro de sus ·posibilidades presupuestarias y a solicitud de "EL 
AYUNTAMIENTO", acepta brindár capacitación y asesorfa técriica en el uso del sistema 
electrónico· de . recepción de declaraciones ·de situación patrimonial y de· intereses 
denominado ¡'DECLARACHIAPAS", . sin costo alguno a las personas ' que 'fEL 
AYUNTAMIENTO" designe. 

• 1 ; _; r· 

Para lo cual. este ~ltimo, mediante oficio hará del conocimiento a "lA SFP" los nombres de 
las personas que requieren ser: capacitados, y entre . ambos acordarán un. programa de 
trabajo que fije· los términos y calendario en-que habrá de darse dicha capacitación. ··. 

·. . . .. •. ! ' ~ . ! 
' • 1, 

SEXTA.· Concluida la modalidad de hospedaje, "LA SFP" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la 
sublicencia de uso no exclusivo, así como el código fuente de los programas que' integran el 
sistema electrónico de recepción de declaraciones·de·situación patrimonial y de·intereses 
denominado· !'DECLARACHIAPAS'!, el cual podrá adecuar, modificar, sustituir en· parte· o 
transformar el contenido . para . adaptarlo a sus neéesidades, dando el crédito 
correspondiente al Gobierno del .estado de Chiapas;:·de.conf0rmidad con lo establecido en 
los artículos 57 y 102 de la Ley Federal del Derecho de Autor; . , · 

'foda mejora formará parte del sistema electrónico de' recepción de decla'racione·s deJ 
situación patrjmonial y de intereses denominado "DECLARACHIAPAS", así como las partes 
que ·se adecúen, modifiquen, sustituyan o transformen se regirán de· co.riformidad con las 
disposiciones de la Ley ~ederal del Derecho de Autor y el Convenio Único de Colaboración 
pel Sistema electrónico .de recepción de declaraciones de situación patrimonial. y de. 
intereses denominado "DECLARACHIAPAS", .celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas y el Gobierno del Estado Libre y Soberano. del Estado de Tabasco, en fecha 13 de 
noviembre de 2020. 

i. . ~1 ·. , i, . ¡ •f • • ~ ' . • 

SÉPTIMA.· "EL AYUNTAMIENTO" en cumplimiento de los artíc::ulos· 57 y 102 de da ·Ley 
Fedéral del Derecho· de Autor y. el Convenio Único de Colaboración antes mencionado;,citará 
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el nombre del autor, ar:~tes o después de utilizar el sistema ·electrónico de recepción de 
de-claraciones de situación patrimonial y de intereses denominado."DECLARACHIAPAS" . 

• ·.., ';' 1 , , . 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato.y por escrito·a."LA SFP", cuando tenga conoCimiento de algún·uso 

indebido del sistema electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y . 
de intereses denominado "DECLARACHIAPAS" o bien, del uso no autorizado por éste; 

... 
b) ·Asumir la . resJi)onsabilidad . ·que le corresponda . ante la ·autoridad competente, por. 
violaciones· cometidas. por su personal ·en materia de patentes, franquicias, marcas o• 
derechos de autor, con respecto a las recursos, técnicas, equipos y en general de cualquier 
elemento utilizado en la creación del sistema electrónico de recepción de declaraciones de· 
situación - patrimonial y de intereses denominado "DECLARACHIAPAS". En aaso de 
reclamaciones por dichos conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. ·· . · ·; 

NOVENA.- En caso de incumplimiento a los tér.minos.y condiciones del presente Convenio 
Específico d.e Colaboración, "LA SFP" dará por·terminado sin necesidad,que medie aviso;. 
para tal efecto la información hospedada en· el ·sistema electrónico de re.cepción de 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses será proporcionada a través de un 
URL, con usuario y contraseña a "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA.-'_Para efectos·de·coordinar los programas de trabajo necesarios, con un alto·grado 
de comunicación,: cooperación y apoyo mutuo, "LA SFP"· designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas y por su parte,· "El AYUNTAMIENTO" a la Contra lora 
.Municipal. · 

... 
DÉCIIVIA PRIMERA.- ~'LAS · PARTES" están de .acuerdo en que el personal · designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas p¡¡ra ·la ejecucióh·de lás acciones que se 
deriven del ·presente instrumento, se entenderá relacionaqo •exclusivamente con aquella 
que lo haya designado, comisionado o contratado. ., ¡· · · 

En consecuencia, "LAS PARTES" asumirán·su responsabilidad por este conce'pto. y en ningún 
caso serán consideradas como patrones sustitutos o solidarios, asumiendo cada' una de ellas 
las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que de tal 
relación les corresponda .. · . · · · ·. • 

' . \ . 

DÉCIMA SEGUNDA.- Convienen "LAS PARTES" que cada una de ellas se hará. cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecuCión de las 
acciones estipuladas en este Convenio Específico de Colaboración. · 

!( 
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DÉCIMA TERCERA~;. El presente. Convenio Específico de·Colaboración, tendrá vigencia hasta 
el 31 de diciembre dé !l'024;. en la modalidad de hospedaje y podrá ·ser revisado por "LAS 
PARTES" para evaluar su efectividad. 

Concluida la vigencia Oel convenio Especitico de Colaboración, a petición de cualquiera de 
"LAS PARTES", se podrá prorrogar hasta por un mes la vigencia d~l mismo sin necesidad de 
signar otro instrumento jurfdico. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de "LAS PARTES" decida dar por terminado el 
presente Convenio Espedfico de Colaboración, deberá notificar· 'su voluntad a .la otra, 
cuando menos con .;treinta días• naturales de anticipación, . consecuentemente "El 
AYUNTAMIENTO'! sólo podrá utilizar el código .· fuente del sistema materia de· esté 
instrumento jurídico durante los sesenta días naturales siguientes a su terminación, cO'n el · 
único fin··de evitar un im'pacto relevante en cuanto a la operaci'án de las áreas usuarias, en 
tanto migre su información a otra aplicación diferente a aquel. 

DÉCIMA QUIÑTA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico de 
Colaboración, ·podrá ser modificado en cualquier . tiempo por mutuo cons·entimiento. 
Asimismo, que ·las modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte 
integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio Específico de Colaboración, es producto de la buena 
fe, por lo que ambas partes se .. comprometen a realizar todas las acciones neces·arias para 
su debido cumplimiento, y en caso de presentarse aiguoa disc;repancia sobre aspectos que 
no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común acuerdo . .. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio Específico de Colaboración deja sin efectos el 
Convenio Específico qe Colaboración para la utilización del sistema electróniCo de recepción 
de declaraciones de situación patrimonial y de intereses denominado "DECLARACHIAPAS", 
signado el 06 de -abril de 2021, publicado en el Periódico Oficial número 5233,.edición 8246 
el 15 de septiembre de 2021. 

D.ÉCIMA OCTAVA.- El presente Convenio Específico de Colaboración, deberá ser publicado 
por "lA SFP"·en el Periódico Oficial del Estadode.Tabasco. 

; · .. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman por duplicado 
quienes en el intervienen, en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, a los diez días del mes de 
noviembre.del año dos mil veintiuno. 
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Cruz Gómez 
Responsabilidades 

· Administrativas 

C.Gil~valo · 
Director de la Unidad de Apoyo Técnico e 

D. Juan Antonio Ross Balcázar 
Titu arde la Unidad de Apoyo Jurídico 

TENOSiQUE 
TRANSFORMANDO JUNTOS 

AY\JillMJ:EWTO !úli · IOU 

POR 11EL AYUNTAMIENTO" 

Monjaraz López 
ca de Hacienda 

L.C.P. Sally del Carmen Marín Bolón 
Contralora Municipal 

HOJA PROTOCOlARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
. DE RECEPCIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DENOMINADO "DECLARACHIAPAS" QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, El GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE lA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
Y POR lA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. ·-- · - - - • ·---- • • • 
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CERTIFICACIÓN 534/2022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA .,D!;L PODER EJECUTIVO DEL ESTAD.O DE TABASCO Y 18 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA.- - --- - -

- - - - -:-.. - - -- - .- -- - - - - - --- - - - - -CERTIFICO: - - - - ,... - -- - - - - - - - - - - ~ . - - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE SEIS ' (6) 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CONVENIO 
ESPECIFICO DE COLABORACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE RECEPCIÓN DE DECLARACION. DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES DENOMINADO "DECLARACHIAPAS" , 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL H. 
AYÜNTÁMIENTO CONSTi:ruCIONAL DEL MUNICI.PIO DE T,ENOSI.QUE, LO QUE 
ME CONSTA ME81ANTE COTEJO QUE HICE · DEL MISMO Y QUE 
ACTUALMENTE OBRA EN LOS ARCHÍVOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 
DE ESTA SECRETARÍA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. -- - ----- - - --- - -- - -- - - -- ------

"OD~ EJECUTiVO 
NTONIO ROSS BALCÁZAR 'T~DO CET~BASCO 

~-. SECREí'ARÍA DE LA FUi-lCIÓN PÚBUCA 
•. • , . :1 .... . 

\ 
·· ·. , t t 
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